
 
JUZGADO SESENTA Y UNO (61) ADMINISTRATIVO   

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
  -SECCIÓN TERCERA-  

  
Bogotá D.C., veintitrés (23) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

  
M. DE CONTROL: Reparación directa 
RADICACIÓN:  11001-3343-061-2021-00214-00 
CONVOCANTE: Elkin de Jesús Marulanda Martínez   
CONVOCADO:          Nación – Ministerio de Defensa – Ejército Nacional y Policía 

Nacional 
 

REVOCA SANCIÓN 

  
En audiencia del 27 de septiembre de 2022 se inició trámite sancionatorio al Mayor 
General Luis Mauricio Ospina Gutiérrez, Comandante General del Ejército por la falta de 
respuesta al requerimiento hecho por el Despacho a través del oficio J61-EAB-2022-101V. 
 
El 14 de febrero de 2023, en audiencia de pruebas, se impuso sanción al Mayor General 
Luis Mauricio Ospina Gutiérrez equivalente a 2 salarios mínimos, y se concedió el término 
de 3 días para que respondiera el oficio J61-EAB-2022-101V. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Mediante correo electrónico del 23 de febrero de 2023, el comandante de la Quinta 
Brigada del Ejército Nacional respondió el requerimiento hecho mediante oficio J61-EAB-
2022-101V, en los siguientes términos: 
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Auto No. 126 
 

 

 
 

Así mismo, aportó los documentos que soportan la respuesta. 
 
Así las cosas, toda vez que finalmente el Ejército Nacional dio respuesta al requerimiento 
del Despacho, se revocará de oficio la sanción impuesta en audiencia del 14 de febrero 
de 2023, pues aunque, la respuesta se dio por fuera del término otorgado, lo cierto es 
que los documentos necesarios para continuar con el trámite de la etapa probatoria ya 
obran en el expediente, razón por la cual carece de objeto la sanción. 
 
No obstante, se llama la atención a la entidad demandada para que en futuras ocasiones 
procure dar respuesta a los requerimientos judiciales dentro de los términos otorgados, 
pues es su deber como parte colaborar con la administración de justicia y evitar 
traumatismos en el trámite de los procesos, y no esperar hasta un trámite sancionatorio 
para dar cumplimiento a las cargas procesales. 
 
En consecuencia, el Juzgado Sesenta y Uno Administrativo del Circuito Judicial de 
Bogotá,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: REVOCAR de oficio la sanción impuesta al Mayor General Luis Mauricio Ospina 
Gutiérrez, en audiencia del 14 de febrero de 2023. 
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SEGUNDO: Continuar con el trámite del proceso, esto es la audiencia de pruebas fijada 
para el 4 de mayo de 2023 a las 10 de la mañana. Se recuerda que el link de la reunión es: 
https://call.lifesizecloud.com/17281241. 
 
TERCERO: PREVENIR a la entidad demandada para que en futuras ocasiones procure dar 
respuesta a los requerimientos judiciales dentro de los términos otorgados, pues es su 
deber como parte colaborar con la administración de justicia y evitar traumatismos en el 
trámite de los procesos, y no espere hasta un trámite sancionatorio para dar 
cumplimiento a las cargas procesales. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
 
 

EDITH ALARCÓN BERNAL 
Jueza 

SR 

 

 

  

JUZGADO SESENTA Y UNO 

ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

Sección Tercera 

NOTIFICACIÓN 

La anterior providencia emitida el 23 de febrero de 2023, fue notificada 

en el ESTADO No. 07 del 24 de febrero de 2023. 

Sandra Natalia Pepinosa Bueno  

Secretaria 
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